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Objetivos  

El objetivo general del curso consiste en estimular la capacidad de análisis de los cambios que 

se están produciendo en la intervención social para combatir el desempleo y la exclusión 

social. Se pretende así estimular una mirada reflexiva que permita explorar de forma 

complementaria las diversas dimensiones de la sociedad salarial y particularmente su pilar 

fundamental, el empleo.  A su vez, se persigue proporcionar las herramientas analíticas 

adecuadas para el diseño, evaluación y formulación de políticas de empleo. Para ello, es 

fundamental profundizar en la comprensión de qué significan las políticas de empleo, 

examinar su modelo de regulación, analizar su vínculo con las demandas más globales del 

sistema económico y diseñar criterios múltiples y alternativos con los que evaluar y formular 

políticas sociales. 

 

Objetivos específicos: 

Estimular un hábito reflexivo dirigido a: 

-  analizar desde una perspectiva multidisciplinar las políticas de empleo  

-  reflexionar acerca de los cambios operados en los modos de intervenir frente a la exclusión 

social y sus consecuencias políticas 

- familiarizarse con conceptos analíticos como: regímenes de empleo, paradigma de 

intervención, gobernanza multinivel, gobierno de las voluntades, gubernamentalidad, 

tecnologías de gobierno, doxa, etc.  

- conocer el particular modo de regulación de la cuestión social llevado a cabo por las 

instituciones europeas 

- identificar el rol que juega la estrategia de intervención para el empleo definida por las 

instituciones europeas  y analizar su impacto en las políticas de empleo nacionales 

-  entender el papel que juegan los modos de nombrar las políticas sociales. 

-  identificar el vínculo estrecho que existe entre la regulación del trabajo y la regulación de la 

protección social 
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- evaluar las consecuencias de las mutaciones en el paradigma de protección social desde una 

perspectiva pluridimensional. 

- analizar críticamente las decisiones emanadas de los actores europeos, nacionales, y 

regionales. 

- diseñar programas de intervención frente al desempleo y otros problemas sociales 

- capacidad para aplicar metodologías de análisis e intervención social 

 

Descriptor 

- Qué es el desempleo 

- Sociedad salarial, cohesión social e intervención política 

- Estado social, ciudadanía y empleo 

- Regulación del desempleo y régimen de empleo 

- Activación, empleabilidad y flexiguridad 

 

Metodología 

Las sesiones se distribuirán alternando dos partes, una primera más teórica y una segunda, de 

naturaleza más aplicada.  La primera consiste en la presentación en clase de las principales 

reflexiones que se han planteado acerca del significado y evolución del empleo, de las políticas 

de empleo a nivel nacional y supranacional. Una segunda parte, más aplicada, pretende 

ilustrar con ejemplos concretos cómo hacer uso de estas discusiones teóricas para el análisis 

de diversas dimensiones del empleo y de su regulación. Finalmente, para favorecer la 

adquisición de la competencia de aplicación de los conocimientos impartidos en la asignatura, 

se va a pedir al alumno la elección de un tema vinculado a esos procesos que será objeto de un 

informe de investigación.   

 

Programa 

1.INTRODUCCIÓN:  

Nombrar y gobernar. Cambios sociales y cambios semánticos. Políticas de empleo y políticas 

del sujeto: los modos de nombrar el trabajo y las formas de regularlo. Las políticas de lucha 

contra el desempleo y la batalla por nombrarlo. Regulación del trabajo y 

autorregulación. Concepto de regimen de empleo.. Las políticas de lucha contra el desempleo 

y la batalla por nombrarlo. Las epistemes de la cuestión social. Imaginarios sociales y las éticas 

de modelos económicos. 
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2. GENEALOGÍA DEL TRABAJO Y NACIMIENTO DEL DESEMPLEO: 

Sujeto del trabajo en las sociedades industriales. Genealogía de la cuestión social. Empleo 

asalariado y trabajo doméstico. El sujeto del trabajo en las sociedades industriales. De la 

pobreza al desempleo. El empeo como norma social y categoría del pensamiento. La episteme 

de la seguridad. Los significados e ideologías del trabajo. Estado social, ciudadanía y mercado. 

La cuestión social de la industrialización. La protección social. Dispositivos y tecnologías de 

regulación del trabajo: el seguro, el derecho y el contrato. Ciudadanía social y nacimiento de la 

seguridad social. 
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3. SOCIEDADES POSTINDUSTRIALES, INDIVIDUALIZACIÓN DE LA CUESTIÓN SOICAL Y NUEVOS 

ARQUETIPOS DE TRABAJADOR.  

Cambios organizacionales y nuevas subjetividades. El nuevo contrato psicológico con la 

empresa. El nuevo "espíritu del capitalismo". Los nuevos sujetos del trabajo. El trabajo de las 
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emociones. La sociedad del conocimiento. Intensificación del trabajo. El "sufrimiento" en el 

trabajo. Nuevas demandas morales en el nuevo trabajador. De la vigilancia externa al 

autoescrutinio. Intensificación del trabajo y colonización de la vida. 

Referencia bibliográfica 
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4. REGULACIÓN DEL DESEMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DE LOS ESPACIOS DE REGULACIÓN 

SOCIAL: LA REGULACION SUPRANACIONAL DE LA EXCLUSIÓN SOCIAL 

La regulación supranacional de la cuestión social. Modelo social europeo. Método abierto de 

coordinación. De la regulación del trabajo a la regulación de las voluntades. La regulación 

persuasiva de las instituciones europeas. La expertocracia. La estrategia europea para el 

empleo. 

Referencia bibliográfica 

Maria Jepsen y Amparo Serrano Pascual (2005), «The European Social Model: an exercise in 

deconstruction», Journal of European Social Policy 15 (3): 231-245. 

 

5. CAMBIOS EN LOS MODELOS DE INTERVENCIÓN SOCIAL: DEL DESEMPLEO A LA 

DESEMPLEAIBLIDAD.  

La empleabilidad. Paradigma de la activación. La psicologización de la intervención 

social.. Despolitización de la cuestión social. Moralización de la ayuda social; de la falta de 

riesgo a la falta de empleabilidad; del principio de solidaridad a la promoción de la 

responsabilidad individual; de la desmercantilización a la promoción de la ciudadanía 

económica; del estado protector al estado tutor. Psicologización del trabajo. Las paradojas de 

la activación. La orientación para el empleo: un ejemplo de políticas de activación.  
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Moreno, L. (2010). Reformas de las políticas de bienestar: Contexto y nuevos riesgos sociales. 
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6. CAMBIOS EN LOS MODELOS DE INTERVENCIÓN SOCIAL Y EL PARADIGMA DE LA 

FLEXIGURIDAD. ¿UN NUEVO CONTRATO SOCIAL?   

El paradigma de la flexiguridad. La reforma laboral. La orientación para el trabajo: nuevos 

modelos de intervención social. La episteme de la flexibilidad. De la seguridad social al 

autoaseguramiento. Adaptabilidad. Ambigüedad semántica y polifonía normativa; la 

transformación de la noción de seguridad. La desregulación política del mercado de trabajo. La 

reciente reforma laboral. Crisis económica y ocupación del imaginario político. La 

euroesclerosis. 

Referencia bibliográfica 

Alonso Domínguez, A. (2015): “Análisis dinámico de trayectorias laborales a través del 
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